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Artículo 19. Son facultades y obligaciones del Tesorero Municipal, además de las 

que le otorga la Ley Orgánica del Municipio Libre, las siguientes:  

X. Administrar los recursos financieros y materiales del Ayuntamiento, elaborar 

órdenes y calendarios de pago, así como controlar la documentación 

comprobatoria de egresos municipales, informando por escrito mensualmente al 

Presidente Municipal; 

 XI. Realizar todos los pagos que estén comprendidos en el presupuesto anual 

correspondiente, con la autorización de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 

Municipal; 

 …  

Artículo. 20. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Tesorería se 

integrará por las siguientes Direcciones: 

 a) De Ingresos;  

b) De Egresos;  

c) De Contabilidad y Control Presupuestal; y 

 d) De Administración.  

…  

Artículo 24. La Dirección de Egresos es la encargada de aplicar las políticas, 

procedimientos y lineamientos en materia de gasto público, de acuerdo a las 

disposiciones emitidas por la Tesorería y preparar los flujos de efectivo para la 

correcta aplicación de los recursos económicos.  

Artículo 25. A la Dirección de Egresos le corresponde:  

…  

XXII. Administrar y controlar el ejercicio del gasto público para el sostenimiento y 

desarrollo de los servicios públicos municipales en alcance a las políticas del 

gasto aprobadas; 

XXIV. Realizar los pagos y erogaciones de fondos que deban hacerse con cargo 

al presupuesto de egresos del municipio, previa autorización de la Comisión de 

Hacienda y Patrimonio Municipal; 

…  

Artículo 45. La Dirección de Recursos Humanos es la dependencia encargada de 

proponer e instrumentar las políticas y directrices para la mejor organización y 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal en materia de recursos 

humanos.  

Artículo 46. La Dirección de Recursos Humanos cuenta con las siguientes 

atribuciones:  

I. Conducir la política de administración de recursos humanos que apruebe el 

Presidente Municipal;  

II. Atender los requerimientos que en materia de recursos humanos le presenten 

las dependencias del Ayuntamiento, así como presentar al titular de dichas áreas 

las propuestas del personal que se pretende contratar, con el fin de recabar la 

autorización correspondiente; 

 III. Elaborar los nombramientos de los servidores públicos y del personal de 

base ayuntamiento y llevar un registro actualizado de las altas y bajas del 

personal con todos los datos necesarios; 

 IV. Planear y definir la política de desarrollo del personal, definir los puestos tipo 

y establecer los perfiles y requerimientos de los mismos;  

V. Realizar los procedimientos de reclutamiento, selección, contratación, 

asignación e inducción de todo el personal que soliciten las diferentes 

dependencias del Ayuntamiento; así como vigilar que el personal propuesto 

como autoridad municipal reúna los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 

del Municipio Libre y demás disposiciones legales aplicables; 

 ...  

VII. Operar las remuneraciones del personal, llevar el registro de sus 

modificaciones y verificar que las prestaciones que deben percibir los servidores 
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públicos y demás empleados municipales les sean proporcionadas con celeridad 

y sin demoras;  

...  

XII. Establecer los procedimientos de contratación y selección del personal para 

mantener actualizada y debidamente clasificada una bolsa de trabajo;  

...  

Artículo 47. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de 

Recursos Humanos, se integrará por los siguientes Departamentos:  

a) Control de personal;  

b) Nominas; y  

c) Desarrollo de Personal.  

Las funciones de los citados Departamentos se establecerán en el Manual de 

Organización, de Procedimientos y de Servicios respectivos.  

...
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